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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TUKQU1A.

Trmvmiek (Botnia') oí Je Mayo.
Aquí se ha impuesto una contribución general de guerra dé 

aoo piastras,por vecino, y la han de pagar Iqsmusulmanes y lo* 
rayas. Dicen los turcos que vienen io$ h<pm|>resde tropas ¿ lo 
largo del pipaque; es un rio fronterizo de la Servia. Se asegura 
que las guarniciones deWiddin, NicópoUs.Silistrie, Rustschuk
Ír Zuleza, quese hallan situadas i la orilla derecha del Danubio, 
■aii recibido considerables refuerzos de Coñstantinopla con mu* 

chas provisiones , á ,£n de oponerse al paso de los (dios por el Da
nubio: lo mismo ha sucedido en Schabatz, Scméndria, Órsova y 
Servia. -,,

IIIAS JÓNICAS.

Corfú vf dt Mayo.' ■■
Escriben de Zante qué el capitán de la goleta As paila ha re-» 

ferido que los buques de las Potencias aliadas, empleados en el blo
queo de la fortaleza de Melena, habían apresado una corbeta egip- 
cía, i cuyo bordo iban prisioneros, griegos que los trasportaba des
de Modon á Alejandría, ¡y ,que. este negoció se habja sometido á 
la decisión de .los almirante, Qte loa griegos siguen sitiando á 
Ánatolio á.pesar de ios socorros que han logrado introducir los. 
turcos en aquella plaza. Tsayella se ha puesto á la cabeza de roo 
soldados cérea delCabo-Papa,á fin de reforzar las tropas dclsilio.

. San PrttrtbttOgo jo Jt Junio. .
S. M. elEmperadórestáys de vuelta en la cápital, donde lle

gó con toda felicidad y sin la menor novedad en.'su salud; Su Via-’

S desde Elisabethgrad nó ha sido mas que- una sucesión de satis- 
tetones para S. M.; los habitante de este huevas comarcas^ «n* 

siosos de presentarse ¿ su Soberano, salian.de todas parte ¿ su en
cuentro dando las mas vivas señales de su afecto. En -Vosnesensk 
pasó revista-S. M. I. ¿ tres compañíasdeartilléríade reserva, 4 los 
escuadrones también de reserVade la tercera di visión de húsares, y 
¿Jos escuadrone» de h división de Boug; en seguida ha visitado 
los diferentes establecimientos, y las numerosas yeguacerías de los 
regimientos. En todas parte:he manifestado S.-M. la mas comple
ta satisfacióo. ¡ :.........v •

Mas adelante la ha tenido igualmente al ver la población dé
los Búlgaros, nuevamente establecidos "en estos países: en Catargi 
se ha dignado entrar en una de las habitaciones de estas colonias, 
en ja que ha pasado' largo rato conversando con los colonos^ pre
guntándoles sobre su actual posición , 4 informándose sobre lo que 
podría contribuir á su bien están :

i: La noche del s al 6 la pasó S. M. en Tirapol, y á la mañana 
pasó revista á dos batallones'de reserva de la ty.a división, y visi
tó los hospitales preparados con todo esmero: para i9 enfermos. 
En Bender se presento á S. M. otro batallón de reserva de la mis
ma división.

- En el camino ha pesado S. M. delante de muchos parques con
siderables de trasportes de víveres destinados al ejército. El ordén
ete que marchaban, él buen estado de los caballos y de los bue- . 
yes hacen el mayor honor i ¿, la administración’ militar, y justifi
can del modo mas positivo lái medidas que se han tomado, pan 
que ño falte este servicio tan importante. En el tránsito; dé'& M. 
te hallaban acantonados tros_rtgim¡entos de cosacos, dos compa- 
fiías de artillería de á caballo, y dos regimientos de húsares de la 
g.* división.

i Los preptrativos de guerra, y el movimiento continuo-de las 
tropas hacen un contraste muy singular, con la tranquilidad de los

pacíficos habitantes de la Alemania establecidos en las poblaciones 
considerables que se encuentran en el camino; de todas salian en 
tropas con .el objeto de ver y felicitar al Soberano de la nueva pa- 
Ite» á cuyo abrigo hallan protección y riquezas.

En la capital ha encontrado S. M. el cuartel general.del tercer 
pjteito t el cual después de habef hecho algunos irrc** 

glosque. necesita, pasará á la frontera, y se situará en Wodolony- 
Issaki, á 40 verstas de aquí, . ..

AOITKIA.

* ’ . Vien* 4 de Junio.
Hace algunos días que sé.halla indispuesta S. A. I. la Archi

duquesa Sofía. El boletín de está mañana anuncia que después de. 
haber pasado, la noche con bastantemolestia , se la había mánifes-. 
tado el sarampión con síntomas que ningún temor inspiraban. 
-------Las cartas de Trieste anuncian que la peste hace grandes estra
gos en Sira; y en otra se .dice que había desaparecido toda espe
ranza de reconciliación. La Puerta acepta la guerra y pone su suer
te en las manos de Dios y del Profeta: tal há sido por lo menos 
la contestación que dió el reis-effendi, cuando recibió el manifies- 
toy ladeclíracion del Emperadorde Rusia.. El internuncio aus
tríaco y los Embajadores de Prusia y de los Países-Bajos trataron 
de aprovecharse de esta circunstancia para inclinar al Divan á,que 
aceptase las condiciones del tratado del 6 de Julio, y á que se rer. 
concíbase,con la Francia y la Inglaterra;,pero:fue infructuosa es
ta tentativa. El leiv-effeodt declaró ademas positivamente que el. 
Suban nunca aprobaría untratado que no había reconocido, y que. 
¿1 mismo no se atrevería.¿'aconsejárselo4 S, A. La Puerta hacer-, 
rado ¿1 Bósforo á consecuencia de diferente comunicaciones, y ha. 
expedido un correo á todos los bajalatos con uofirman, por el gu»!. 
llama i las armas á todos los musulmanes fieles desde la edad de la. 
ú.6o años. Aun no seba sacado el estandarte del Profeta. (fijictta 
únwerjai.)

IJm 6. ■
, [ — .Las cartas de Hermanstadt del z8 :de Máyo anuncian que ha
bía entrado en Crajova, en la pequeña Valaquia , una columna dar- 
infantería rusa, v de un. instante a otro se esperaba la noticia de 
haber pasado el .Danubio el percho ruso.

Que el ai se hallaba aun el Emperador en Hadchi-Capitani, 
cerca de Ibrail; pero.tenia .dispuesto partir el día siguiente para 
Bucharest, y que & M. tuvo la dignación de mandar se diesen bue
nas gratificaciones á varios prisioneros turcos, y que se volviesen 
i Ibrail. % .

Finalmente que se habían construido, baterías á 100 toesas de 
distancia de esta plaza; que .el bombardeo.debía.comenzar en Ja 
noche del ai al aa; que el Gran Duque Miguel dirige el sitio, y 
que el tiempo era muy;adverso, por 1q cual .se temía, hubiese mu- . 
chas enfermedades. (Gafit* dt Áugthtrjo,)

JMCIATEAKA,' _

LSnirrs 14 dt Junio.
, El príncipe de Poligpac, Embajador de.Francia, ha tenido el 

ai de Junio una conferencia con el duque.de Wellington y el con
de d’Aberdcen en la Secretaría de losnegocios extrangeros.

, Ki* U Cámara de los Lores del t: presentó el lord Strangford , 
una petición: de varios comerciantes y armadores del puerto de 
Londres,, quejándose de la piratería que ejercen, las repúblicas de . 
Colombia y de Buenos-Aires, sobre todo por esta última, con le 
cual ha paralizado y casi destruido nuestro .comercio con aquella, 
parte del mundo. Con este rootivo dijo ( señores: los comerciantes 
y,armadores, en cuyo nombre presentó este exposición, se quejan 
menos de las pérdidas que han experimentado, cuánto de las ve- , 
¡aciones y violencias cometidas con algunos de sus compatriotas. 
Los exponente hubieran podido hacer relación de loque ha acon- ¡



en el navio Marning Star¡ pero las atrocidades qtie se co
metieron á su bordo no merecen réfcrinc. El respeta debido á 
VV.S&, y (ldwámli»9«e debe hablarse en «te 1^ ¿también

violencias cwctt—
das con mis compatriotas por súbdito» de unos gobiernos 4 cuya 
existencia nos vanagloriamos de haber contribuido. 4T

Hemos fundado, digámoslo asi, pójcnciasque no podemos sos
tener bajo nuestra dependencia, perocuondo tengamos ^que luchar 
con los Estados-Unidos, entonces conoceremos nuestro gran yerro.

El conde d’Aberdeen dijo en contestación al discursp dfl ho
norable preopinante, que no febriadificultsd en porto anunciar co
mo próxima la paz .entre los beligerantes, la cual estaba mas cerca
na de lo que se creía. El noble conde, añadió después , que no.de- 
bia tomarse en consideración este negoció sin haberlo antes refle
xionado detenidamente; la Inglaterra no debe, discutir los prjnci- 
piosdeí bloqueo que ella misma ha sentado y adoptado, 
___Hemos visto una’carta-de Amstevdan en que se ósegura que 
la hija del Rey dé los Países-Bajos está en vísperas de casarse con 
el hijo mayor de Gustavo Adolfo, ex-Reyde Suecia. Este acon
tecimiento ha sido objeto de mochas conjeturas, pues ta general 
te eme que este jóven Príncipe ascenderá al trono de Suecia luego 
que muera-el Soberano actual. Ala Verrhd no es muy probable

3uc el Rey de los Pa¡scsr»Bajos quisiese conceder su hija a un in- 
ividuo que al fin no seria actualmente otra cosa mas que un 

aventurero, si no se hallase convencido de la posibilidad de ven
cer los obstáculos que se oponen á su exaltación al trono. Este 
matrimonio se mira Como obra del Gabinete ruso. El jóven Prín
cipe dice que está dotado de grande talento , y es digno del alta 
rango í que la fortuna parece le quiere destinar. (Tone/.) ; "

y Obispos, y i propuesta de nuestro Ministro de Negocios

VkAMCIA.

Parü ij de Juifio.
Bolsa i» hoy. Cinco por roo consolidados 104 f. Ac»- - 35*c*clones del banco 1910 Empréstito Real de Es palia

El Rey ha expedida los dos Realét' decreto» del tenor si
guiente:

Cirios por la Gracia de Dios fice. A todo» lo» que la» presen- 
tea vieren, talud.

Habiendesenos hecho presente; i.° Que entre los estableci
mientos que se conocen con el nombre de Escrutas secundarios 
eclesiásticas hay ocho que se hallan separados del fin de su insti
tución , admitiendo discípulos, cuyo mayor número no se destina 
al estado eclesiástico t y i.# Que estos ocho establecimientos están 
dirigido* por personas que pertenecen ¿ una congregación religio
sa establecida ilcgalmentc en Francia.

Queriendo proveer 4 la ejecución de las leyes del reino, coa 
acuerdo de nuestro consejo, hemos ordenado lo que sigue:

Art. r.a Desde i.° de Octubre próximo se pondrán bajo el 
régimen de la universidad los establecimientos llamado» escuela» 
secundaria» eclesiástica» , dirigidos por persona» que pertenecen á 
una congregación rcligiost no autorizada, y que actualmente exis
te en Asx, Billoni, Burdeos, Dole, Forcálquicr, Montmorillon, 
Saint Acheul y Sainte Anned’Auray.

a.° Ninguno podrá desde dicho dia seguir encargado ni en
cargarse de b dirección de enselianza en ninguna de las casas de 
educación dependientes dé la universidad, ni tampoco en las es-, 
cuelas secundarias eclesiásticas , 4 menos que no se asegure por es
crito que no pertenece á‘ ninguna congregación, religiosa, que se 
halle ■ legalmente establecida en Francia.

3* Nuestros Ministros secretarios de Estadó quedan encargado»
de ejecutar fice. Dado en nuestro palacio de S. Cloud á 16 de Ju
nio del afio de gracia iSafi y 4.0 de nuestro reí nado.=Carlos.
____ Cirios fice. Visto el informe de nuestro Ministro secretaria
de Estado de Negocios Eclesiásticos, y oido nuestro consejo de 
Ministros, hemos ordenado y ordenamos lo que sigue:

Art. 1.*’ El número-de discípulos délas escuelas secundarias 
eclesiástica»creadas por el decreto de 5 de Octubre de 1814 se li
mitará en cada diócesi, conforme al estado que en el término de 
tn» memt ¿contados desde hoy, nos presente nuestro Ministró se
cretario de Estado de Negocios Eclesiásticos para nuestra «proba - 
cioñ„et cuafse insertará en et boletin de la» leyes, igualmente 
qw bs idenni que puedan hacerse en lo sucesivo, y te reclaman, 
las cqptes no» reservamos aprobar ti se necesitase modificar la pri
men distribución; si» embargo que no podrá exceder de »ó9 el 
aámero de discípulo» que ha de haber en la» aácueba secundaria» 
eclesiástica». ■ -

*• El número dé esta» escuela* apunto» dóndb ae han de es
tablecer, terápor Nos determinado, á petición de k» Arzobit-

g.* No podrá ser recibido en la» mismas ningún discípulo ex
terno /cuiiaidcrándac cano tale» los" quemavivan y cóman en el 
establecimiento.
^-4.®. Pasadoadosafios después de admitidos los discípulos en la» 
bc¿elas,y cump|idó¿íque hayan la edad, tendrán obligación de 
llenar vestido eclesiástico.'

S* Los discípulos que se presenten pan obtener el grado de 
-bachillereen filosofe, no podrán antes de entrar en los órdenes sa
grados recibir mas que un diploma especial, que no servirá mas 
que para conseguir los grados en teología; pero sí podrá permu
tarse por un. diploma .ordinario de bachiller en filosofe después 
que Jos discípulo» obtengan los sagrados órdenes.

6.° Los superiores O directores de fe escuelas secundarias ecle- 
siásticas serán nombrados por los Arbófeispos y Obispos, y apro
bados por Nos. Para ello dirigirán antes de 1. de Octubre próxi
mo los nombres de los superiores ó directores que se hallen ac
tualmente en ejercicio á nuestro Ministro de Negocios Eclesiásti
cos , á fin de que obtengan nuestra aprobación. . ..

7.0 Se séllala para las escuelas secundarias eclesiásticas mil pen
siones de á 1 $0 francos cada una, ^ cuyo repartimiento entre las 
diócesis será determinado por Nos á propuesta de nuestro Ministró 
dé Negocios-Eclesiástico». La propuesta y nombramiento para oble* 
ner estas pensiones serán objeto de nuestra ulterior determinación.

8. ® Las escuelas secundarias eclesiásticas, en qué nó se ejecute
la que disponemo» en el presente y anterior decreto , Cesarán de 
coñriderane como tales, quedando bajo el régimen de la univer
sidad. ■ - ■ _ '

9. ° "Nuestros Ministros Secretarios de Estado quedan encarga
dos en lo que les concierna de su ejecución ficc.rsDado en nues
tro palacio de S. Cloud á 16 de Junio, del afio 1828. =Carlos. 
—En el Correo frontes se lee el artículo siguiente.»En este dia la 
Cámara se ha conducido con mucha distra’cion en cuanto á la dis
cusión del proyectó de la prensa; las adiciones han sido desechadas, 
y los artículos adoptado» con una especie de inatención que lo fe 
convertido todo en provecho del Ministerio.

El decreto estaba ya dado y firmado. El Monitor del viernes en 
la mafiana debía publicarlo. El jueves por la tarde recibió el Mi
nistro dé lo» Negocio» Eclesiásticos una declaración de muchos Ar
zobispos y Obispos de Francia, entre los cuales representan el Ar
zobispo de París y él Obispo de Nancy (Forbin-Janson).Los Pre
lados que firman protestaban contra la intervención de la autoridad 
en el ejercicio de sus derechos! Mr. Fcutrier no ha querido firmar 
et decreto. los amigo» de MM. Portal» f de Vatismenil hacen 
correr la notic» de que esto» dos" Ministros han ofrecido pone* su 
nombre bajo del decreto, cuya oferta no fe sido aceptada. En fin, 
se asegura de todos modo» que en el consejo del viernes en la tarde 
ha quedado resuelto el renunciar á la medida proyectada, y que 
por fin de todo los jesuítas, los Obispos y los seminarios vendrán 
á quedar cómo están.-

Ayer al medió dia han hecho todos lo» Ministros su dimisión. 
El partido se lisonjeé que serán reemplazado» por MM. Ravez, La 
Bourdonnaye y Alexis de Noailler.No obstante , se dice que esta 
tarde la debido haber un nuevo consejo, én el que aun se fe dis
cutido el proyecto. También se dice que de lo que se resolviese en 
este consejo resultará la permanencia ó la retirada del Ministerio.”

ESPAÑA.* - - » .....
Madrid 30 de Junio. '

- Los Rutes nuestros Sefiores salaron de Bilbao el 25 deli cor
rienteá fe seis de la mafiana, y entraron en Durango á fe nueve y 
media. El a6 tomaron el camino de Vítor» á fe cinco de la ma
drugada, llegando á fe diez á dicha ciudad,; donde permanecen 
con la mejor alud. En la línea divisoria del sefiórío de Vizaya y 
provincia de Alava recibieron lo» homenages de fe diputaciones 
generales respectivas; y en todo el tránsito las de fes. ayuntamien
tos y habitadores, que han dado a SS. MM. repetidas pruebas de su 
amor y de tu respeto. En Vitoria téná la ciudad prevenidas com
parsas de á pie y de á caballo- lucidamente ataviadas; y un cárro, 
tiradóai parecer por nifiot y nifias de lienta edad , en el cual te 
dignaron SS. MM. hacer la entrada, rodeado» de un concurso in
menso, que acreditó la "general regocijó con las mas puras y expre
sivas aehunaciónes. s~ r.n ..r.ú m.: ó-i .

AÁ. gozan dé perfecta salud en esta cortes
Continúan las varítJaÜu estadísticas de lo Gaceta anterior.

Salawawca—Bfjar. Trigo, fanega ag i ií: centeno 13 á 
if: ccbada 12 á 14: garbanzos 5$ á 60. -



Ciudad-Rodrigo. Trigo* fanega 18 i ni centeno i* í Ij: 
cebada i}á 14.

Ledesnta. Trigo* según clase* fanega 13 á 201 centeno 12 £ 
13: cebada 14 á 25: garbanzos $5 á 60.

Madrigal. Trigo, fanega 18 á 201 centeno 8 £ 10rcebada 11 
á 14: garbanzos 80 á 100: vino nuevo* cántaro 11 i 121 añe
jo 22. ■ . ■

Peñaranda. Trigo, fanega 14 á 17; centeno 14á 15rcebada
14; garbanzos 8» i iro. ............... • -
. Salamanca. Trigo* fanega 17 á jo:centeno 15 á 16: echada 
44216: garbanzos 80 á no.
- Tamames. Trigo, fanega jpa 23: centeno 14 a 16: cebada
16 á 17: garbanzos 80.

Vitigudino. Trigo* fanega 18 á 201 centeno 11 á 13: gar
banzos 55 á 60.

Santamoe*—-Jorre la Vega. Trigo, fanega 301 maiz 241 
judías 44: garbanzos * arroba 34: vino blanco * cántaro 241 tinto
17 á 24: aceite, arroba 32.

Se presenta bien la cosecha.
Sevilla—Carmona. Trigo * fanega 21 á zzf: cebada 14 á 

|6: habas it á 17; aceite, arroba (páá ipf.
.Erija. Trigo, fanega 21 á 221 cebada 12 á 13: habas 13 á 

15: garbanzos 35 á 40: aceite, arroba 18 á 20.
Estepa. Cebada fanega 17: vino * arroba 20: aceite 18. Sin 

innovación lo demás.
_ Osuna. Trigo* fanega 25 á 30.-cebada 15 i 171 haba» 16 £ 
18: aceite* arroba 20 £ 22;
. Anilla.. Trigo* fanega 26 á 36: cebada 17 i 18: maíz 34: 

habas 24: garbanzos 72 : aceite, arroba.24 á 26.
La cosecha ha empeorado mucho de aspecto.

Utrera. Trigo, fanega 16 í 30: cebada 15 £ 17; habas 13 £ 
I$r Lo demás sin alteración.

Valencia. Trigo, fanega 45 : maíz 26: arroz, arroba 21.
Alicante. Trigo del pais, cahiz de 12 barchillas 12 á 13 pe

sos: cebada id. 4: arroz del pais, carga de 10 arroba» 15 á 17.- 
gaibanzos, según calidad* barchilla 18 á 40 rs.: judía» ajiacei
te*, arroba 34 a 35. Los demás líquidos sin variación;

'Denia. Trigo, fanega 50: cebadé 18: haba» 32? arroz 74. 
Todo lo restante sin mudanza.

Ha sido mala por falta de lluvias la cosecha de granos.
S. Felipe. Trigo superior, cahíz de barchillas 163; arroz* 

barchilla 18. Sin variación los otros artículos.
Valencia. Trigo*según clase * cahiz de barchillas* j>á 144 pe

sos: centeno, id. 8 £ jt: cebada, barchilla 6f á 7 rs.: maíz 7 á 8: 
judías 11 á 18: vino, arroba 11 rs. 10 mis. á 16: aceite 34 á 40.

_ Los secanos han mejorado un poco con las lluvias de Mayo.
. Vinaroz. Trigo, barchilla 14: maiz 8: vino* cántaro 6* aguar

diente, arroba 221 aceite 27.
Valladolid__Medina del Campo. Trigo, fanega 24: cen

teno y cebada 14: garbanzos 70 á 110: habas 80: vino, cántaro 10.
. Vizcaya.__Bilbao. Trigo del país, según clase* fanega 30 á

39: cebada 25 á 26. Los demas precios sin alteración.
. Las cosechas de trigo y de uva aparantan ser abundantes.

NOTICIAS S»E ESTAS PROVINCIAS.
Celebridad del dia de S. Femando.

Los días del Rey nuestro Señor se han celebrado con gran so
lemnidad en los pueblos de la península* y con un júbilo* todavía 
mayor* de todo» los corazones españoles. Tenemos á la vista va
rias relaciones circunstanciadas de estos festejos* de que no puede 
darse una razón individual. Solo diremos que en Jaca fueron muy 
brillantes en aquella noche los fuegos de artificio* á cuya vistosa 
y variada inflamación dió principio la Exenta. Sra. Gobernadora, 
soltando desde su balcón una paloma que los encendió con veloci
dad : que en Algeciras se destinó este día á la bendición de las ban
deras del segundo y tercer batallón del regimiento del Infante, 4.a 
da Infantería de línea* costeadas por sus gefes y oficiales* cuya sa
grada ceremonia celebró con la mayor pompa et limo. Sr. Obispo 
de Cádiz, invitado por el coronel del cuerpo; quien después de la 
descarga de ordenanza hizo un breve discurso á los batallones, ter
minado con los vivas de los soldados y del pueblo , y dió con el 
teniente coronel mayor un suntuoso banquete á dicho Sr. Obispo 
y demás gefes y personas de distinción que á la corte que con este 
motivo tuvo en Cádiz el Excmo. Sr. Gobernador, concurrieron 
ademas de las autoridades de la plaza, estado mayor y oficiales es
pañoles, el Excmo. Sr. general del ejército francés, vizconde Gtt- 
din, el Sr. general Mputon*7 todo el estado mayor v oficiales da 
la guarnición francesa; y entre otras demostraciones de regocijo se 
dió una gran comida al crecido número de pobres de aquel hospi
cio, protegido por la munificencia de nuestro augusto Soberano:

que la Real Maestranza de caballería de Granada pan solemnizar 
aquel dia con el obsequio mas grató £ la beneficencia del Rut, 
socorrió con cuantiosas limosnas al hospital del Refugio 3 al de 
S» Lázaro y al hospicio, establecimiento» todo* tan útiles como 
necesitados * extendiendo su beneficencia £ todos los presos de las 
dos cárceles ; y el Sr. D. Juan Josef Fonseca * teniente de hermano 
Bnayor del cuerpo* dió aquella noche y la anterior en la fachada 
de su casa una bellísima iluminación con luce» de colores* escu
dos* geroglífos* símbolos é inscripciones trasparentes-apareciendo 
ademas, iluminada en la noche de S. Fernando la fortaleza de la 
Alhambn £ expensas de D. Francisco de Sales Serna * su Gober
nador r que en Sevilla se adornaron magnifica mente las casas capi
tulares cor ricas colgaduras y pabellones guarnecidos de oro, col
gantes de flores* bellas arañas y grandiosa iluminación; se empave
so é iluminó el puente y la celebre Giralda* y se empavesó tam
bién por la Real Maestranza de caballlería su plaza de toros, en 
que-hubo por la tarde regocijos y bellos artificios de fuego: que 
en Valencia sobresalió el regimiento de caballería de Boibon, 5.* 
de línea, por el ornato ¿ iluminación de su cuartel. En todas partes 
se expuso el retrato del Soberano con la veneraciop y esplendor 
debidos: en todas hubo funciones de iglesia y acciones de gracias, y 
súplicas al Altísimo por la felicidad y gloria del Soberano: en to
das iluminación general, y algunas de cuerpos y particulares que 
brillaron especialmente: én toas obsequios señalados de los volun
tarios Realistas: en todas numerosas y escogidas bandas de música* 
repiques * bailes y refrescos!; salvas dé artillería * parólas militares 

corte en las plazas de armas. Son dignas de particular memoria 
villa dé Marmolejo, en la provincia de Jaén, la de los Arcos* 

en Navarra* y la de Trigueros* en la de Sevilla* por su distingui
do empeño én esta gran solemnidad; y lo son igualmente todos los 
pueblos de España por el constante amor que muestran en todas 
ocasiones £ su augusto y benéfico Soberano, y por la concordia y 
gozo universal y purt.imo con que han celebrado á porfía su glo
rioso nombre. (Jif concluirá.)

Matrícula general de lot alumnos de los Reales colegios de medi
cina y cirugía de S. Cáelos di Madrid, Je Barcelona y de Má
laga al tenor de lo prevenido en el reglamento aprobado y man
dado observar por el Roy nuestro Señor en JO de Junio de i8af. 
Alumnos miiuo-cñujoños. Todos los que pretendan matricu

larse en los colegios «n cías* do discípulos deberán hacerlo desde 
i.° de Julio harta el 30 des Setiembre inclusive. Para que se Je* 
admita £ la matrícula lo han de solicitar det director del colegio 
por medio de un memorial en papel del sello 4.® que presentarán 
al secretario* acompañado de su fe de bautismo, de la información 
de limpieza de sangre* y de tu buena vida y costumbres, recibida 
ante la justicia del pudrió de su naturaleza* con intervención déí 
síndico procurador de la misma.

Por la fe de bautismo se ha de acreditar haber cumplido el in
teresado 15 años de edad.

Deberán presentar ademas certificaciones de haber estudiado en 
enseñanzas aprobadas por el Gobierno humanidades* lógica* 
matemáticas* fisica experimental y botánica para poderse recibir' 
de bachilleres en filosofía* pues sin este requisito no serán admi- 
mitidos i la matricula.

Presentados dichos documentos * y previa la contestación de las 
acordadas ó compulsas* se le exhibirá el correspondiente recibo 
pira que pueda hacer el depósito, que será de 160 rs. vellón* cu
yo documento se le exigiré en el acto de ser admitidos al eximen 
para el referido grado

Si el pretendiente- por motivos justos y-legales no pudiese ma
nifestar á su debido tiempo los documentos que se requieren para 
el grado de bachiller en filosofía* la junta del colegio le concede
rá la próroga que juzgue necesaria* y no mas, para que lo verifi
que y sea examinado, mandando qué entre tanto se le incorpore 
condicional mente en la matrícula; pero si no los exhibiese en el

Íilazo señalado, que nunca podrá posar de un mes para dentro de 
» Península, y para fuera lo que la junta juzgue suficiente * no se 

le dará por ganado el curso * ni por consiguiente será llamado al 
eximen anual por. motivo ni pretexto algnno.

Si el pretendiente fuese extrangero deberá traer los documen
tos referidos legalizados por él Ministro Ó Cónsul español del 
Estado de que fuere, natural g y si no lo. hubiese en el pueblo de sil 
nacimiento* lo hará el mas mmedntto.

Saliendo reprobado en el primer eximen pan el grado db ba- ' 
chÚler en filosofea , la junt* del colegio le determinará el rierripo 
en que debe volver á entrar al eximen; pero no se le admitiré £ 
la matrícula ni aun condicionalmente hasta que fuere aprobado. 
Finalmente si saliese reprobado por tercereen vez perderá el depó-



sjtoí y.tolo podrí seradmitido psttcirujano-sangmdor. : ' ¿ 
5¿ ^| pff^tifnrg hulyy iccibido el grado de bachiller di

í losofia en alguna'universidad, ó en otra escuela autorizadspara 
ello, seie incorporará en esta, con tal que haya estudiado la que 
se determina en el párrafo j.°, precediendo la correspondiente
acordada, y sin exigir derechos. -

Los discípulos matriculados con estas circunstancias (la de J*r 
. tinos) estarán exentos de levas y de quintas, siempre- que. hay«|

«nado dos afios, y estén cursando el tercero, con arreglo a h 
eal orden de 27 de Marzo de 1827, por hallarse empleados eñ «J 

estudio de una facultad tan útil y necesaria al Estado, y porqueea 
.tiempo de guerra sirven los mas de ellos en los hospitales.de can»-, 
palia con conocido beneficio, de las tropas. . . .

Los que. estudien la medicina en las universidades en que. no 
se enseñe clínica . después de ,concluidas las institucionespodran 
matricularse en un colegio para seguir el 6°J 7.“ año. Conclui
dos y aprobados que" tengan los dos afios se revalidaran de .médi
cos en el colegio que hayanestudiado. .. _ ' . ./ j

Altanaos cirujanos-sangradores. Los que aspiren a ser cirujano 
sangradores se han de .matricular en los colegios ,y han de Pr*“ 
sentar su fe de bautismo, limpieza de sangre , .é información d« 
buena vida y costumbres, en los mismos, términos que los que je 
matriculen para médico-cirujanos. Deben saber Jeerbien, escri
bir, las cuatro reglas de sumar , restar, multiplicar y partir , y la 
grámatica castellana. •

' Se ha de acreditar haber cumplido el interesado 1$. afios.de 
edad, comoiosmédico-cirujanos. ■■ .

Previa la presentación, de tales, documentos estudiarán, en loe 
colegios tres afios literarios. •; , / .

Concluidos estos estudios tendrán que acreditar para. exami
narse de ciruiano-sangradorest res afios de práctica <conpncirujano- 
sangrador , o un cirujano, sea en. un hospital ^ fuera de él, ad-, 
quirida antes ó después de haber hedió sus estudios en los colegios.

Indice de los Reales decretos y órdenes insertos en este periódico en 
el mes anterior. . ■ - ,
Real cédula estableciendo lo que se ha de,ob*ervar para el ejer

cicio de las nobles artes, y nombramiento de arquitectos.(Gaceta 
núm. ¿7.) ■ •.

Real orden se&alando el haber de 64 rs. á los cadetes de arti
llería. (jVrfm é8.y

Otro sobre los derechos que ha de pagar en.su . extracción el 
ganado mular. (iSTitor. dp,),:

Otra sobre la distrubúcion de fondos destinados al presupuesto 
general de rentas. (AKím. 70.)

. Real decreto aplicando 40 millones, para las atenciones¡ de la 
Real Armada. (Ñúm. 7Í.) ...

CAMBIOS BEl ntA gO.

Lóndres., 
Parir.... 
Cádiz,

«MtN»H*MHSIS<«*MIM»tlSIS«SSSSMM*»MSI»UMIMI»i|*< • .

SCTlU|s«H«MStSMISt«ll*«SIM*MS»(MMSSt**MS»*S*MStlMS^IMtlH

Málaga.
Valencia............ . par dinero.

g«iáf 
•5 '* papel 
4 beneficio. 
} pérdida.
# idem.. . ■

háurc la.......^....^—..........
Barcelona á pesos fuertes..
Zaragoza.
Bilbeo.
Corulla.....................................................
Vales consolidado*...............
Idm no consolidados*.*.1...'.

alMtUMIUNIMMWMIlU:' 

u MMSIMWlMSMSlIMMIwlsWsSlSUSStUSSSMMSMSHUt

WISMHSNSSlIMtlMSMMftMSlSSlMfMMSMSHMHHSMStSSStS -

par.
4 pérdida. 
.14 ídem.

1 ídem. :■ 
*Í4 á K 
74.

ANUNCIOS,

Continuad Catálogo de las oirás de particulares que se JtutUandf 
venid en el despacho y almacéndejaimprenta' Real.

Cavanilles. Curso üe Botánica, 3 tomos 4.0, papel 28 rs, rús
tica 30. ■

Cr¿aí/o/. Respuesta l la carta del Marqucs dc Almenara, rús-. 
tica * rs. , ,/vsv.,-í

Cervarites. Los enamoñdqtT6 Galaica y sus bodas,4 tomos#/*» 
pgpel ^4 rs., p«ta go.,‘j...:,, v, .

, Colón.Rimes«nhonor ¿ laEspefia, S*a, pasta 16 is.,xústi-J
4 *s- -.VJ;;wr:v

- Colección de Reatos cédulas y órdenes de pósitos, 4.a, rústi
ca 14 rs. ,

Ckardm (P.)Historiade los Sacramentos , 8 tomos 8.a, pa
pel too rs., pasta 144, rústica 104.

Da,ubenton. Instruccionpara pastores y ganaderos, 8.a, papel 
9 rs., pasta 13.

Espinos* (P). La religiosa mortificada, 4.0 papel ia rs.,pasn
ta 17. (JvtoatHHwrÁ) . -

: ' ■ - ’ ■ 1 ■
Discurso en defensa del clero, que el limó. Sr. Obispo de 

Hermópolis, Ministro que fue de Negocios eclesiásticos y de: Ins<- 
truccíon pública de Francia, pronunció en la Cámara de los Di- 
putados los dias 25, 26 y 27 de Mayo de 1826.
• Ahora que se trata en las actuales Cámaras de Francia de- la 
reforma de los estudios eclesiásticos, y se ha mandado, cesar en lá 
dirección de los de algunos establecimientos á individuos que per
tenecen^: una .congregación religiosa,, es útil la lectura de este 
cuaderno, que se vende á cuatro rs. en 1» librería de Cuestafrente 
á las Covachuelas.
■»i Lóstuscriptorcs á la Colección general de comedias escogidas 
de los mejores poetas drámaticos españoles, acudirán i las librerías 
donde, hayan suscritoá recoger el cuaderno 14 y adelantar él im
porte del 15, que se halla en prensa. Este cuaderno 14 y el g:a de 
la colección forman el primer tomo de D. Juan Ruiz de Alár- 
con; corónelas comedias tituladas*. Et txánun de maridos, y 
Las.paredes oyen. Continúa abierta la suscripción en las librerías 
de la viuda de Cruz, frente á S. Felipe cl Rcal, y de Escribano, 
calle de.lasCarretas, 4 4 u. en papel común, y 4 6 en fino. Los 
cuadernos sueltos se venden á 4 y 7 rs. 1
— Por el juzgado de bienes mostrencos de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido se cita y ejnplaza á todas las personas que se 

■ crean con derecho á las fincas siguientes j en el término déGimar- 
ma.de Esteruelos. Una tierra donde llaman la Cuba, de Caber tres 
fanegas que labra Félix Perez, camino de Alcalá.==Otra que lleva 
Domingo de Torres de cinco, fanegas, y cinco celemí nes.=Orra que 
lleva. Francisco de la Riva, como de dos fanegas.rrOtra cn el si
tio de Valmedianillo, la Uqva Francisco de la Riva, como de tres 
tonegas^aOtra camino de Meco, de caber tres medias que lleva 
Antonio Ramon.=Otra en dicho parage, de caber como tres mc- 
dias.zcOtra donde dicen la Rambla, de caber cinco fanegas poco 
naas órnenos, la labra Domingo de Toires.=Otra de caber tres fa
negas, erial.=Otra de caber fanega y media , la lleva Amonio 
Gonzalez.=Otrá en el Naba jo, camino de Fresno, de caber dos 
fanegas^Otra de caber tres fanegas, erial.=Otra en la boca del 
Valmedianillo, de caber como dos fanegas, la labra Domingo de 
Torres^sOtra junto á la anterior, y la lleva Francisco de la Ri- 
va.=sOtra enel sitíode las Carboneras, de caber como cinco fane- 
gas.=Otra en el sitio del Llano de la Zamara, su cabida fanega y 
media, crial^sOtra en el sitio del Llano, de tres fanegas.=Otra 
en dicho.sitio, de caber cuatro fanegas, crial.=Otra en el sitio' 
deiPedregoso, de caber como quince celemines, la lleva Domih- 
go dé Torres. =Otra en el sitio del Llano,.de caber como cin^ 
co medias , Ja labra Antonio Goozález. = Otra en sitio' de 
las Cañas. =:Otra camino, de Mee», como de seis celemines, 
la cual labra Francisco de< la Riva y tiene un olivo. = Otra 
junto ato anterior, de caber como siete celemines, la labrtr 
Josef María. =r Un olivar én "dicho sitio , le lleva Domingo 
de Torres.=Otra tierra donde dicen el Pedvogoso, de caber ocho 
celemines con cinco ó seis olivos, la lleva Gregorio Merino.=Otra 
en Valdegatos, de caber una fanega, la labra Innocencio Gonza- 
lez-=Otra en el camino de Etoganzo, de caber seis celemines, la 
labra Lorenzo de Lucas.=sOtra en losYermos altos, de caber cua
tro fanegas, la lleva Gerónimo de Lucas.=Otra en el camino de 
Alcalá,ide caber dos fanegas , la labra Cipriano Diaz.=Otra en el 
mencionado camino de Alcalá, de caber como cinco medias, la 
labra-Antonio Gonzalez^sUna era en el mismo t¿rininó.sUna 
casa en la población de dicha villa de Camarina que habita Félix 
Fcrez.sUn solar en la misma población que disfruta Hipólito So- 
tillascsUna tierra en dicho término y sitio de Valmcdiañilló ¿ de 
caber tre» fanegas.=Otra tierra en el referido término y sitió de 
Viliavíciosa, donde dicen la Capacha, como de siete fanegas.= 
Otra tierra en el mismo Villaviciosa, como de veinte fanegas. 
Las cuales se hallan denunciadas por móstrencó, para qué en el 
terminó i de catorce meses, contados desde 19 de Mayo último,- 
que son'los séfialados.en.la Instrucción del ramo, comparezcan1 
deducirle por medio deprocurador, con apercibimiento qóé pasa
do, y no lo haciendo, les parará el perjuicio que haya lugat.

EN LA1MFRENTA REAL.


